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Marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00092 00 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su 

estudio, se advierte que procede su INADMISION, para que en el 

término de cinco (5) días de conformidad con el Art. 82 y 90 del 

Código General del Proceso en armonía con el Decreto 806 de 

2020, Art. 6, se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. - Aportará el lugar de domicilio y la dirección de 

residencia de los menores de edad de quienes se pretende 

nombrar un Curador ad litem para que los represente, ya que 

dentro de los hechos descritos en la presente solicitud no se 

percibe ninguna dirección y /o lugar de domicilio de los 

referidos menores de edad y la interesada actuando en calidad 

de madre, LINA MARÍA LÓPEZ CASTAÑEDA, no manifiesta tener 

la custodia y cuidado de los menores. Artículo 28 numeral 13 del 

Código General del Proceso.   

 



SEGUNDO. - Allegará el correo electrónico de la solicitante, LINA 

MARÍA LÓPEZ CASTAÑEDA a efectos de notificaciones. Decreto 

806 Art. 6.  

 

TERCERO. - Aportará debidamente el escrito de solicitud, por 

cuanto se percibe que llegó incompleto, faltando información 

para su respectivo trámite. Art. 82 del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 
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